
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2026 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03899/2026 
Expediente: GRM0900261/25 

R.F.C.: MAS221018KK8 
Asunto: Se comunica aseguramiento 
precautorio de cuentas bancarias a que 
se refiere el artículo 40-A, primer párrafo, 
fracción III, inciso a) del Código Fiscal de 
la Federación. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
M ACCOUTANT AND SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V. 
CALLE MONTECITO No. 38 INTERIOR PISO 36 OFICINA 12 
COLONIA NÁPOLES, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
CÓDIGO POSTAL 03810, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo ° 
dispuesto en los artículos 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 13 y 14, 
de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las Cláusulas TERCERA; CUARTA; OCTAVA; párrafo 
primero, fracción I, inciso d); NOVENA; párrafo sexto, fracción 'I, inciso c) y DECIMA, párrafo primero, fracción 
II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado - 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 
de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, 
apartado A, numeral 3, 7, apartados A, D y E; 21 apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 
1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h); y 33 numeral 1, así como en los artículos Transitorios TRIGÉSIMO y 
TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8, de la Ley 
del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, párrafo primero, fracción I, 12, 16, párrafo 
primero, fracción 11,18, 20, párrafo primero, fracción IX, 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, 
V, VI, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad dé México 
vigente; 1°, 3°, primer párrafo, fracciones I y II, 7°, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., 
subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, III y VIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad México vigente; artículos 6° y 7°, párrafo primero, fracciones 
III, VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; así como en los artículos 40, párrafo 
primero, fracción III, 40-A, párrafo primero, fracciones I, párrafo primero, inciso c, II, párrafo primero, III, 
párrafo primero, inciso a), IV y VI, del Código Fiscal de la Federación vigente, le comunica lo siguiente: 

1. CONSIDERANDO 

Con el objeto o propósito de comprobar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, la ° 
Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, emitió la orden contenida en el oficio número GRM0900261/25 de fecha 07 
de noviembre de 2025, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", por el periodo 
fiscal comprendido del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2024, como retenedor del Impuesto Sobre la 
Renta, MiSMQ- que fue notificado legalmente el día 13 de noviembre de 2025, a la contribuyente,. 
M ACCOU pNT AND SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., a través del C. Jorg- Trujillo Cruz, en su carácter de 
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tercero, quien dijo ser contador de dicha contribuyente, persona que se encontraba presente en ese 
momento dentro del domicilio fiscal de la citada contribuyente, previo citatorio al Representante Legal 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/2231/2025 de fecha 12 de noviembre de 2025, hechos que se 
hicieron constar en acta de notificación de fecha 13 de noviembre de 2025, sin embargo, no proporcionó ni 
exhibió de manera completa la documentación e información solicitada, mediante el oficio número 
GRM0900261/25 de fecha 07 de noviembre de 2025, a través del cual "Se solicitan los datos y documentos 
que se indican" motivo por el cual la contribuyente, se encuentra impidiendo el desarrollo de las facultades 
de la autoridad. 

Cabe señalar que esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, previamente 
aplicó a la contribuyente M ACCOUTANT AND SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., la medida de apremio 
prevista en la fracción II del artículo 40, del Código Fiscal de la Federación, consistente en la imposición de 
una multa en cantidad de $22,400.00(Veinticiós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) mediante oficio 
SAF/TCDMX/SF/DVF/10145/2025 de fecha 09 de diciembre de 2025, con el asunto "Se impone multa que se 
indica" notificado el día 11 de diciembre de 2025, previó citatorio al Representante Legal número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/2440/2025 de fecha 10 de diciembre de 2025, hechos que se hicieron 
constar en acta de notificación de fecha 11 de diciembre de 2025. 

No obstante, lo anterior, la contribuyente M ACCOUTANT AND SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., continúa 
impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta autoridad, contenidas en el oficio 
número GRM0900261/25 de fecha 07 de noviembre de 2025, mediante el cual "Se solicitan los datos y 
documentos que se indican", emitido por la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad 
de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II. DETERMINACIÓN PROVISIONAL DE ADEUDOS FISCALES PRESUNTOS 

En ese contexto, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, con 
fundamento en el artículo 40-A, fracción II, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, con el único 
efecto del aseguramiento precautorio, determinó provisionalmente el adeudo fiscal presunto, como sigue: 

De conformidad con el artículo 63, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente y de acuerdo a 
la consulta en el Sistema de Declaraciones y Pagos (Pagos Referenciados) INTRASAT de la S.H.C.P., por el 
período fiscal de agosto a diciembre de 2024, presentó pagos de Retenciones de I.S.R. por Asimilados y 
Salarios por $15,338,00; sin embargo, de acuerdo a la declaración anual se conoce un gasto por Asimilados 
a Salarios por $5,834,388.00, reteniendo $1,664,303.00, por lo que se presume un impuesto pendiente de• 
enterar por $1,648,965.00. 

III. ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 

Ahora bien, toda vez que la contribuyente M ACCOUTANT AND SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., no 
proporcionó ni exhibió de manera completa la documentación e información solicitada, mediante oficio 
GRM0900261/25 de fecha 07 de noviembre de 2025, razón por la que impide el desarrollo de las facultades 
de comprobación al amparo de la orden contenida en el oficio número GRM0900261/25 de fecha 07 de 
noviembre de 202/5, con lo cual se ubicó en el supuesto contenido en el artículo 40, párrafo primero, fracción 
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III, 40-A, párrafo primero, fracciones I, párrafo primero, inciso c) II, párrafo primero, III, párrafo primero, 
inciso a), IV y VI del Código Fiscal de la Federación; por lo cual esta autoridad solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/01513/2026 de fecha 04 de marzo de 
2026, folio SIARA SFINDFDRF/2026/000137, el aseguramiento precautorio de todas las cuentas bancarias de 
ahorro, cheques, inversiones, cajas de seguridad, fideicomisos en las que fuere fideicomitente o 
fideicomisario, hasta por el monto de la determinación provisional, abiertas en Instituciones de Banca 
Múltiple a nombre de la contribuyente M ACCOUTANT AND SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., hasta por el 
monto del crédito de la determinación provisional, en cantidad de $1,648,965.00, (Un millón, seiscientos 
cuarenta y ocho mil, novecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) con Registro Federal de Contribuyentes 
MAS221018KK8, en la parte que jurídicamente le corresponda. 

Al respecto, se le comunica que mediante oficio número 214-1-MCA-2740342/2026 de fecha 26 de marzo de 
2026, expediente A/AS1-2603-045401-MCA, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, informó 
que se practicó el aseguramiento sobre los siguientes bienes: 

r NO. CUENTA TIPO ESTATUS INSTITUCIÓN BANCARIA 	 SALDO 	i 	MONEDA 
I 	1291321559 CUENTA DE CHEQUES BLOQUEADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 	 $0.00 MXN 

1291322220 INVERSIÓN BLOQUEADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 	 $0.00 MXN 

La cantidad determinada en el presente aseguramiento precautorio de cuentas, no constituye ulia'• 
resolución definitiva, sino que únicamente corresponde al monto determinado provisionalmente por esta 
autoridad fiscalizadora respecto del presunto adeudo fiscal que tiene la contribuyente M ACCOUTANT AND 
SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., en comento como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, por el periodo 
fiscal comprendido del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2024. 

No se omite señalar que en el supuesto de que se acredite fehacientemente que ha cesado la conducta de 
la contribuyente M ACCOUTANT AND SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., que dio origen al presente 
aseguramiento precautorio, éste podrá levantarse acorde con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 
40-A del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Revisó: 

G 

Autorizó: Mtro. Gerardo Coria Villegas.-Subdirector de Ve ificaciones Fiscal -s y Ejemplificación. 

Supervisó: L.C. Norma Guadalupe Mexicano Regalado.-Jefa 	Departamep de Pr tesos Jurídicos de Verificaciones Fiscale 

L.C. José Luis Valenzuela Díaz.- Coordinador en la Unidad Departame al de Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales. 
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